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Reporte de Estado
Fecha: 2023-07-21

Total de Procesos  :  141

Número Grupo y Tipo Demandante Demandado Fecha Auto Cuaderno

201600055 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
CREDIFAMILIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO S.A

EDWAR CAMILO TORRES CAMACHO 2023-07-19 1

201600069 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO MARIA DEL CARMEN PULIDO JUAN CARLOS PINZON VARGAS 2023-07-19 1

201600301 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
MARIA DEL CARMEN MUOZ DE 
ROCHA 

DAMASO ERAZO 2023-07-19 1

201700657 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A SANDRA MILENA GARZON CHOACHI 2023-07-19 1

201700830 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO DE BOGOTA S.A. ALEJANDRINA CLAVIJO VALENZUELA 2023-07-19 1

201701026 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. DIANA PAOLA LUNA MORENO 2023-07-19 1

201701039 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
MAGNOLIOS 

SANDRO ALEJANDRO GUTIERREZ PARRA 2023-07-19 1

201701101 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA

JORGE HERNANDO CIFUENTES GOMEZ 2023-07-19 1

201800293 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
FRAILEJON 

FABIAN ALBERTO CARDONA SALGADO 2023-07-19 1

201800457 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
CREDIFAMILIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO S.A

JULIAN ANDRES SOLETO CARDOSO 2023-07-19 1

201801146 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. OSCAR DAVID MARTINEZ REYES 2023-07-19 1

201801275 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
CREDIFAMILIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO S.A

SANDRA JULIETH BARRERA NAVARRETE 2023-07-19 1

201900086 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA S.A. 

FRANCISCO LEONARDO PIEROS PEA 2023-07-19 2



201900891 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A YADER GONZALEZ MOLINA 2023-07-19 1

201900906 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO W S.A. AURA MARIA CEPEDA ARIAS 2023-07-19 1

201900938 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
TITULARIZADORA COLOMBIANA 
S.A. COMO ENDOSA BANCO 
DAVIVIE 

JESUS ANTONIO QUIROGA ROMERO 2023-07-19 1

202000019 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
MANUEL SALVADOR ABRIL 
OVALLE 

ELIZABETH SALAZAR HERNANDEZ 2023-07-19 1

202000174 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
CREDIFAMILIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO S.A

NELSON MARTINEZ VERGARA 2023-07-19 1

202000353 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. ELIECER ENRIQUE RAMOS SUAREZ 2023-07-19 1

202000478 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A CAMPO ELIAS QUITIAN 2023-07-19 1

202000504 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A JOSE ARTURO MORA LOZADA 2023-07-19 1

202000599 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

BEATRIZ CONTRERAS GUTIERREZ 2023-07-19 1

202000690 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A KELLY ESTEFANY HERNANDEZ RUIZ 2023-07-19 1

202000693 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

LUIS ARMANDO SANTOS 2023-07-19 1

202100029 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
PARQUE CAMPESTRE 15 P.H

LUIS GABRIEL HURTADO VALVUENA 2023-07-19 1

202100037 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL EL 
TRIUNFO 1 

DIEGO ELBER GUARNIZO CAJAMARCA 2023-07-19 1

202100095 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCOLOMBIA S.A RODOMIR ANGULO QUIONES 2023-07-19 1

202100102 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A DERLY YANETH DAZA AVILA 2023-07-19 1

202100154 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

RODRIGUEZ BENITEZ CARLOS ESTEBAN 2023-07-19 1

202100217 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

HECTOR AUDON SANTANA SICACHA 2023-07-19 1

202100265 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A ALFONSO PARRA YANETH PATRICIA 2023-07-19 1

202100328 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A NIDIA AGUDELO PUENTE 2023-07-19 1

202100402 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
COOPERATIVA FINANCIERA 
JOHN F KENNEDY

MAURICIO CUY VERDUGO 2023-07-19 1

202100440 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO W S.A. JACOBO RAMIREZ 2023-07-19 1

202100469 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO AGRARIO DE COLOMBIA LEISY RODRIGUEZ BERMUDEZ 2023-07-19 1

202100529 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO VISE LTDA FIGUEROA HERRAN YEIMI YAZMIN 2023-07-19 1

202100545 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
TERRAGRANDE 3 ESTAPA 1 P.H

DUEAS OLASCOAGA ELYS ADRIANA 2023-07-19 1



202100547 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR RV INMOBILIARIA S.A KAREN DAYANNA GUTIERREZ TELLO 2023-07-19 1

202100548 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO VIGILANCIA ACOSTA LTDA AQUIMIN OLIVEROS CERQUERA 2023-07-19 1

202100549 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO CAJA SOCIAL S.A. ORLANDO CASTRILLON GARCIA 2023-07-19 1

202100645 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
RCI COLOMBIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO 

HEIDY LORENA RUIZ GARCIA 2023-07-19 1

202100660 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A RODRIGUEZ MANRIQUE CARLOS FABIAN 2023-07-19 1

202100671 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A
SALGADO RODRIGUEZ MARCELA 
PATRICIA

2023-07-19 1

202100935 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
CREDIFAMILIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO S.A

MILTON ARTURO ESPINOSA GUERRERO 2023-07-19 1

202200045 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
RCI COLOMBIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO 

YEIMMY CATHERIN PINZON RODRIGUEZ 2023-07-19 1

202200076 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
AGRUPACION DE VIVIENDA 
BARICHARA P.H.

CRISTIAN CAMILO CORTES DURAN 2023-07-19 1

202200077 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR RV INMOBILIARIA S.A ANYI KATERINE FERNANDEZ BERNARTE 2023-07-19 1

202200113 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
TESORO I P.H

JESSICA MARCELA ESPITIA OCHOA 2023-07-19 1

202200153 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL SAUCE 
I

BENITEZ NORBERTO GABRIEL 2023-07-19 1

202200158 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
MAGNOLIA P H

MERLIS BELEN CAON GUERRA 2023-07-19 1

202200235 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO FINANDINA S.A. OSCAR GIOVANNI GONZLEZ REYES 2023-07-19 1

202200293 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A LEIDY CATHERINE JAIME CASAS 2023-07-19 1

202200315 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A CARLOS GUERRERO RUEDA 2023-07-19 1

202200344 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO BBVA COLOMBIA 
RICHARD HERNANDO GONZLEZ 
VERGARA

2023-07-19 1

202200384 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A JUAN DE DIOS AGUILERA FORERO 2023-07-19 1

202200388 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A BLANCA LILIA PARRA APONTE 2023-07-19 1

202200392 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A MANUEL HERNANDO BUITRAGO ROA 2023-07-19 1

202200397 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE ASOCIACIN BUJA FRANCY ENID RAMREZ CRDENAS 2023-07-19 1

202200404 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
CREDIFAMILIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO S.A

JOSE YECID TOVAR ALVAREZ 2023-07-19 1

202200475 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A DELGADILLO PARRA FERNANDO 2023-07-19 1

202200478 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A WENDY YULANNY NARANJO BECERRA 2023-07-19 1

202200487 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
NARDO l P.H.

ORLANDO DAZA MORA 2023-07-19 1



202200488 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
NARDO l P.H.

LEONEL GABRIEL BERNAL BRAVO 2023-07-19 1

202200489 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR EUGEN GARCIA VARGAS EDGAR MESA CAMACHO 2023-07-19 1

202200495 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

ANA ELVIA DAZA CUERVO 2023-07-19 1

202200518 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
CREDIFAMILIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO S.A

CARMEN ANDREA NUEZ MARTINEZ 2023-07-19 1

202200545 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A MOLINA NEGRETE CLAUDIA PATRICIA 2023-07-19 1

202200568 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A DANNY JOHAN PACHN HENAO 2023-07-19 1

202200602 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
CREDIFAMILIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO S.A

ANGIE KARINA PEA CABALLERO 2023-07-19 1

202200631 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

CALDERON MORENO JOHN JAIRO 2023-07-19 1

202200729 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A NELSON FELIPE DIAZ SNCHEZ 2023-07-19 1

202200746 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
ATLANTA CIA DE VIGILANCIA 
PRIVADA

RIGO MAURICIO GONZLEZ GONZLEZ 2023-07-19 1

202200787 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR JUAN PABLO TRIANA GUZMAN GLADYS MIREYA ARIZA AMADO 2023-07-19 1

202200816 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
ALVARO EDILBERTO BELTRAN 
HERRERA

JULIAN ALBERTO FORERO VAQUIRO 2023-07-19 1

202200821 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
BANCO COMERCIAL AV.VILLAS 
S.A.

DIAZ NIETO OMAIRA 2023-07-19 1

202200828 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
COMPAIA DE FINANCIAMIENTO 
TUYA S A

ESPINAL OSPINA JULIAN ERNESTO 2023-07-19 1

202200850 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL SAUCE 
1 P.H.

CLAUDIA PATRICIA RICO TALERO 2023-07-19 1

202200875 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
AGRUPACION DE VIVIENDA 
ACACIA P.H

CARLOS HUMBERTO ORTIZ CARO 2023-07-19 1

202200876 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
AGRUPACION DE VIVIENDA 
ACACIA P.H

LEYDY SUSANA CASTEBLANCO CEPEDA 2023-07-19 1

202200880 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

MARIO ALEJANDRO MORA RAMIREZ 2023-07-19 1

202200902 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A CARRENO MEDINA WILSON ARLEY 2023-07-19 1

202200905 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A GARCIA SANCHEZ MARTIN ALFONSO 2023-07-19 1

202200906 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A LUCY ESPERANZA MANRIQUE MORENO 2023-07-19 1

202200924 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
CREDIFAMILIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO S.A

RAFAEL VILLARRAGA FLOREZ 2023-07-19 2



202200925 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A GUSTAVO LUIS CHINCHILLA VALENCIA 2023-07-19 1

202200938 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 
COLPATRIA S.A

CARLOS IVAN PATIO 2023-07-19 1

202200939 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
NEGOCIEMOS SOLUCIONES 
JURIDICAS S.A.S

SERGIO RODOLFO PINZON 2023-07-19 2

202200943 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR GLORIA GONZLES COBOS PATRICIA COBOS GARCA 2023-07-19 2

202200954 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
AZALEA II

NURY YANET OSORIO DELGADO 2023-07-19 1

202200955 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
AZALEA II

ALEJANDRO RAMREZ TUNJUELO 2023-07-19 1

202200969 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A NOVA LAGOS SANDRA MILENA 2023-07-19 1

202200973 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A
MARTHA PATARICIA RONCANCIO 
BELTRAN

2023-07-19 1 y 2

202200992 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
TITULARIZADORA COLOMBIANA 
S.A. HITOS

RODRIGO PREZ CRUZ 2023-07-19 2

202300015 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
AGRUPACION DE VIVIENDA 
BARICHARA P.H.

OSCAR COLORADO HERNANDEZ 2023-07-19 1

202300053 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
TERRAGRANDE P.H.

MARIA YOLIMA MEDINA ORJUEL 2023-07-19 2

202300057 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
HERNANDO ALFONSO MARTNEZ 
FRENCH

LUZ AMANDA MALDONADO NIO 2023-07-19 1

202300062 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
TITULARIZADORA COLOMBIANA 
S.A. COMO ENDOSA BANCO 
DAVIVIE 

LUZ OLIVIA VALDEZ LOPEZ 2023-07-19 2

202300074 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR COLSUBSIDIO EDWIN GIOVANNI MONTENEGRO TORRES 2023-07-19 1

202300081 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. LINA MARCELA SUREZ ROJAS 2023-07-19 1

202300087
DESPACHOS COMISORIOS- SECUESTRO 
INMUEBLE

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPA GIRADOT

JOS IVN TRIANA YEPES 2023-07-19 1

202300092 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE
CAROLINA MARTINEZ 
DELGADILLO

CLAUDIA PATRICIA LOPEZ ROJAS 2023-07-19 1

202300154 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
CREDIFAMILIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO S.A

YAMIT SAAVEDRA SERRANO 2023-07-19 1

202300156 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DE BOGOTA S.A. PAOLA MARCELA WELLMAN TORRES 2023-07-19 1

202300157 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
TITULARIZADORA COLOMBIANA 
COLIMBIANA S.A. CESIONARIA 
DE BANC

YURY MILENA CASTAEDA MORENO 2023-07-19 1

202300161 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
CIRUELOS LOTE ETAPA 1 P H

ELBER ESTIVEN ZAPATA GARRIDO 2023-07-19 1



202300162 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
CIRUELOS LOTE ETAPA 1 P H

FRANKY ROLANDO ABRIL ALVARADO 2023-07-19 1

202300164 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
CIRUELOS LOTE ETAPA 1 P H

SANDRA VIVIANA CONTRERAS PINILLA 2023-07-19 1

202300170 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
HOME LIVE INMOBILIARIA Y 
COBRANZAS S.A.S.

CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA II 2023-07-19 1

202300171 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR EDITORIAL SANTILLANA S.A.S.
INSTITUCIN EDUCATIVA COLEGIO SUE E 
U

2023-07-19 1

202300222 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. YESENIA PUCHE ALVAREZ 2023-07-19 1

202300226 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A EDUIN JULIAN SUAREZ MENJURA 2023-07-19 1

202300230 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE DIEGO FERNANDO CELIS NARIO LUIS ALBERTO GALINDO ROA 2023-07-19 1

202300301 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
DAYVI ALEJANDRO PATIO 
CASTRO

ALEXANDER LOPEZ DIAZ 2023-07-19 2

202300320 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR JOSE OMAR GORDILLO JOSE MARA OSORIO CULMA 2023-07-19 1 y 2

202300321 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA

JAVIER EDUARDO RODRIGUEZ MEDINA 2023-07-19 1

202300330 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE OLIVERIO NAVARRO SANABRIA JOSE LUIS USSA GIL 2023-07-19 1

202300331 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE
D L M ALIANZA INMOBILIARIA 
LTDA

JOHAN MATEO CASTILLO CARDENAS 2023-07-19 1

202300332 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
CLAVEL I P.H.

ASTRID CELIS OLIVARES 2023-07-19 1

202300333 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
TERRAGRANDE P.H.

MARIA CONCEPCIN GARCA HUERTAS 2023-07-19 1

202300335 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
BANCO COMERCIAL AV.VILLAS 
S.A.

LEGUIZAMON OSPINA NIDIA JOHANNA 2023-07-19 1

202300336 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
SONIA PATRICIA OCAMPO 
HERNNDEZ

HERYSON YAHIR AGUDELO VIVAS 2023-07-19 1 y 2

202300337 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCOLOMBIA S.A LUIS CARLOS GONZALEZ FORERO 2023-07-19 1 y 2

202300338 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. OLGA LUCIA CAMACHO ACOSTA 2023-07-19 1 y 2

202300340 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. ROXANA YEPEZ JACOME 2023-07-19 1 y 2

202300341 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. GLORIA MILENA PARRA FORERO 2023-07-19 1 y 2

202300346 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE CORPORACIN SAN ISIDRO YURY YESSENIA SOTO SILVA 2023-07-19 1

202300352 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A SUAREZ CARLOS NELLY ESPERANZA 2023-07-19 1 y 2

202300353 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. LOURDES SATHY ROMERO PULIDO 2023-07-19 1 y 2



202300381 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
TITULARIZADORA COLOMBIANA 
S.A. COMO ENDOSA BANCO 
DAVIVIE 

CASTRO GARCIA LEOMAR 2023-07-19 1 y 2

202300407 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
GUADUAL

JACQUELINE CUELLAR HURTADO 2023-07-19 1 y 2

202300408 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR MIGUEL ANGEL VERA ORTIZ JOSE LEONARDO RODRIGUEZ ALDANA 2023-07-19 1 y 2

202300409 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO DE OCCIDENTE S.A CLEMENT LTDA 2023-07-19 1 y 2

202300410 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR FONPELDAR CARLOS ANDRES URIELES APONTE 2023-07-19 1

202300411 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
MIBANCO S.A ANTES 
BANCOMPARTIR S.A 

NINI JOHANNA MIRANDA BASABE 2023-07-19 1 y 2

202300412 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

HAROLD ENRIQUE CORDOBA MORENO 2023-07-19 1 y 2

202300413 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

IVAN DARIO GUZMAN LOZANO 2023-07-19 1 y 2

202300414 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

CESAR RICARDO MARTINEZ 2023-07-19 1 y 2

202300415 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A ANA MILENA ESTUPIAN PERICO 2023-07-19 1 y 2

202300416 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A MARIA CRISTINA SICHACA CHITIVO 2023-07-19 1 y 2

202300417 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A RAUL ALEJANDRO OLAYA ALVAREZ 2023-07-19 1 y 2

202300418 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

FRANCY SANCHEZ LAVERDE 2023-07-19 1 y 2

_______________________________________
Jeimy Lorena Ariza Ruiz

Secretaria

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2022-00973 

 

                               El actor BANCOLOMBIA S.A. citó a proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real a MARTHA PATRICIA RONCANCIO BELTRAN de 

obtener el cobro coactivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, 

profiriéndose orden de pago en su momento, de la cual se notificó la demanda en debida 

forma, sin que hubiese formulado ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar 

aplicación al artículo 468-3 del C.G. del P., máxime que se acreditó el embargo del inmueble 

objeto del gravamen hipotecario.  

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 16 de marzo de 2023. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 1.454.146 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00337 

 
Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor 

del BANCOLOMBIA S.A. y en contra de LUIS CARLOS GONZALEZ 

FORERO, para que, dentro del término de cinco días contados a partir del siguiente 

a la notificación del presente auto, cancelen las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 5250093513 
 

a) La suma de $7.160.352 M/CTE, por concepto de capital insoluto contenido en el 

título valor base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el 27 de enero 

de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

PAGARÉ NO. 2 
 

a) La suma de $18.820.501 M/CTE, por concepto de capital insoluto contenido en el 

título valor base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el 6 de 

noviembre de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍCAR esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

4. TENER Y RECONOCER personería adjetiva a la Sociedad ALIANZA SGP S.A.S. 

como apoderada de la parte demandante, quien actúa a través del Dr. Jhon Alexander Riaño 

Guzmán.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(1) 

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00320 

 
Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor 

de JOSÉ OMAR GORDILLO BELTRÁN y en contra de JOSÉ MARÍA 

OSORIO CULMA y JORGE ELIECER MATOMA, para que, dentro del 

término de cinco días contados a partir del siguiente a la notificación del presente 

auto, cancelen las siguientes sumas de dinero, en los siguientes términos: 

 

a) La suma de $1.500.000 M/CTE, por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio suscrita por JORGE ELIECER MATOMA, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 23 de diciembre de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

b) La suma de $2.700.000 M/CTE, por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio suscrita por JORGE ELIECER MATOMA, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 17 de marzo de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

c) La suma de $1.200.000 M/CTE, por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio suscrita por JOSÉ MARÍA OSORIO CULMA, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el 17 de febrero de 2023 y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

d) La suma de $7.000.000 M/CTE, por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio suscrita por JOSÉ MARÍA OSORIO CULMA y JORGE ELIECER 

MATOMA, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera, desde el 23 de febrero de 2023 y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍCAR esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

4. TENER Y RECONOCER personería adjetiva al Dr. JOHN ALEJANDRO LA ROTTA 

RÍOS, como apoderado de la parte demandante. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(1) 



  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023 

La secretaria, 
JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00336 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima 

cuantía en favor de SONIA PATRICIA OCAMPO HERNÁNDEZ y en contra de 

HERYSON YAHIR AGUDELO VIVAS para que, dentro del término de cinco días 

contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las siguientes 

sumas de dinero: 

   a. La suma de $ 1.950.000 M/CTE, por concepto de cánones 

adeudados y dejados de cancelar los meses de mayo, junio y julio de 2023. 

   b. La suma de $ 1.300.000 M/CTE, por concepto de cláusula penal.  

   c. Por los cánones mensuales que en lo sucesivo se llegaren a causar. 

   d. Negar la pretensión de la entrega de los recibos de servicios 

públicos, teniendo en cuenta que, la misma no corresponde a la naturaleza del proceso 

ejecutivo.  

e. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

    2. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como 

legalmente corresponde. 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

(1) 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00336 

 

Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada, por la parte interesada aclárese la misma 

respecto sobre la posesión que ejerce el demandado sobre los vehículos referenciados, a fin de 

comprender los alcances de embargo y secuestro que repercutan sobre los mismos.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(2) 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación Hoy 

veintiuno (21) de julio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00407 

 
Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor del 

CONJUNTO RESIDENCIAL GUADUAL P.H. y en contra de JACQUELINE 

CUELLAR HURTADO, para que, dentro del término de cinco días contados a partir del 

siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las siguientes sumas de dinero: 
 

a) La suma de $1.177.988 M/CTE, por concepto de cuotas ordinarias de 

administración, correspondientes a los meses desde febrero de 2022 hasta mayo de 

2023.  

 

b) Más los intereses moratorios desde que cada cuota se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia financiera. 

 

c) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que en lo sucesivo se 

causen en el trascurso del proceso y que sean acreditadas. 

 

2. Sobre costas se resolverá en su momento. 
 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 
 

4. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la Dra. Adriana Marcela López 

Escobar, en calidad de apoderada judicial de la parte actora. 
 

                                                        NOTIFÍQUESE,   

                 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(1) 

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00408 

 
Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor 

de MIGUEL ANGEL VERA ORTIZ y en contra de JOSÉ LEONARDO 

RODRÍGUEZ ALDANA, para que, dentro del término de cinco días contados a 

partir del siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las siguientes sumas 

de dinero: 

 

Letra de cambio creada el 10 de octubre de 2022. 
 

a) La suma de $10.000.000 M/CTE, por concepto de capital insoluto contenido en el 

título valor base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el 10 de octubre 

de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍCAR esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

4. TENER Y RECONOCER personería adjetiva al Dr. EDGAR BOHORQUEZ 

RAMÍREZ como apoderado de la parte demandante.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(1) 

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00411 

 
Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor 

de MI BANCO S.A. y en contra de GUSTAVO BELTRÁN PINZÓN y NINI 

JOHANNA MIRANDA BASABE, para que, dentro del término de cinco días 

contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré no. 1123842 
 

a) La suma de $40.821.416 M/CTE, por concepto de capital insoluto contenido en el 

título valor base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde la presentación 

de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍCAR esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

4. TENER Y RECONOCER personería adjetiva al Dr. JOSE A. MORA ROMERO como 

apoderado de la parte demandante.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(1) 

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00409 

 
Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor 

del BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de CLEMENT LTDA y 

MARÍA IRENE HUERTAS CASALLAS, para que, dentro del término de cinco 

días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré del 2 de marzo de 2021. 
 

a) La suma de $44.787.886 M/CTE, por concepto de capital insoluto contenido en el 

título valor base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el 24 de mayo 

de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍCAR esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

4. TENER Y RECONOCER personería adjetiva al Dr. EDUARDO GARCÍA CHACÓN 

como apoderado de la parte demandante.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(1) 

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

               RAD: 2022-00568 

 

                                  Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de la 

obligación, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del C.G 

del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

               RAD: 2023-00330 

                                        De conformidad con al artículo 90, inciso primero del C. G del P. y 

28 del Código de Procedimiento Laboral, este despacho resuelve, 

1. RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble arrendado, 

como quiera que la parte demandante no subsanó en término el defecto de la misma, 

contemplado en el auto proferido el pasado 8 de junio de 2023.  

2. Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose y dejando las constancias del caso. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

                

RAD: 2017-01026 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se dispone: 

 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado.  

 

   3. DECRETAR el desglose de las garantías y documentos allegados 

como base de recaudo, dejando en ellos las constancias de rigor. Entréguense al demandante 

y a su costa. 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2022-00746 

 

                               El actor ATLANTA CIA DE VIGILANCIA PRIVADA citó a proceso 

ejecutivo para la efectividad de la garantía real a RIGO MAURICIO GONZALEZ 

GONZALEZ y GLORIA INÉS MOLINA ACOSTA de obtener el cobro coactivo de las 

sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago en su 

momento, de la cual se notificó la demanda en debida forma, sin que hubiese formulado 

ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 468-3 del C.G. del 

P., máxime que se acreditó el embargo del inmueble objeto del gravamen hipotecario.  

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 27 de octubre de 

2022.  

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 923.168 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

               RAD: 2021-00402 

 

                                  Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de la 

obligación, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del C.G 

del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

                

RAD: 2021-00547 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se dispone: 

 

1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de la obligación,  

por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del C.G del P. y lo 

expresado en el escrito que antecede. 

  

2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan podido llevar 

a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere 

del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que la demanda fue 

presentada de manera virtual.  

 

4, Sin costas. 

 

5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2022-00925 

 

                               El actor BANCO DAVIVIENDA S.A. citó a proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real a GUSTAVO LUIS CHINCHILLA VALENCIA de obtener 

el cobro coactivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, 

profiriéndose orden de pago en su momento, de la cual se notificó la demanda en debida 

forma, sin que hubiese formulado ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar 

aplicación al artículo 468-3 del C.G. del P., máxime que se acreditó el embargo del inmueble 

objeto del gravamen hipotecario.  

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 20 de enero de 2023.  

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 1.121.002 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

                

RAD: 2022-00293 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se dispone: 

 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado.  

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2022-00924 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y examinada la actuación, del certificado 

de tradición se desprende que se ha registrado en debida forma el embargo sobre el 

inmueble objeto de la garantía real, el cual fue ordenado por este despacho, con folio de 

matrícula 051-237580 de propiedad del demandado RAFAEL VILLARRAGA 

FLOREZ. 

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en la ley 2030 del 27 de julio de 2020, 

mediante la cual se modificó el artículo 38 del C.G.P. y los artículos 205 y 206 de la ley 

1801 de 2016, el juzgado dispone, 

Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL de Soacha Cundinamarca, para que 

proceda a la práctica de la diligencia de secuestro sobre el inmueble con folio de matrícula 

051-237580 de propiedad del demandado RAFAEL VILLARRAGA FLOREZ, que se 

encuentra ubicado en la Calle 22 #13 A 26 E, apartamento 102, Torre 22 del Conjunto 

Residencial El Oasis P.H. de Soacha-Cundinamarca-. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, indicando que la 

presente comisión, se ordenara con el fin de materializarla colaboración armónica, entre 

las ramas del poder público, atendiendo lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G 

del P. y la ley 2030 de 2020. 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00338 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A. y en contra de 

OLGA LUCIA CAMACHO ACOSTA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a 

partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 132207736348 

 

a. La suma de 82877.2781 UVR, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

permitida desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

b. La suma de 4731.6354 UVR, por concepto de cuotas de capital vencidas y no pagadas 

desde el 26 de marzo de 2022 hasta el 26 de abril de 2023, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal permitida desde que cada cuota se hizo exigible hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

c. La suma de $3.266.740,68 M/CTE, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-155431 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la Dra. CATALINA 

RODRÍGUEZ ARANGO como apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00340 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A. y en contra de 

ROXANA YEPEZ JACOME, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del 

día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 133200440620 

 

a. La suma de $9.124.805,34 M/CTE, por concepto de capital insoluto contenido en el 

pagaré base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

legal permitida desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

b. La suma de $3.017.904,69 M/CTE, por concepto de cuotas de capital vencidas y no 

pagadas desde el 12 de abril de 2022 hasta el 12 de abril de 2023, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida desde que cada cuota se hizo 

exigible hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

c. La suma de $4.280.351,29 M/CTE, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-231097 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la Dra. CATALINA 

RODRÍGUEZ ARANGO como apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00353 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A. y en contra de 

SATHY LOURDES ROMERO PULIDO, para que dentro del término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 199200717717 

 

a. La suma de $13.365.261 M/CTE, por concepto de capital acelerado contenido en el 

pagaré base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

legal permitida desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

b. La suma de $858.350,86 M/CTE, por concepto de cuotas de capital vencidas y no 

pagadas desde el 2 de noviembre de 2021 hasta el 2 de mayo de 2023, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida desde que cada cuota se hizo 

exigible hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

c. La suma de $11.095.361,56 M/CTE, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-159574 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva al Dr. JULIO CESAR 

GAMBOA MORA como apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

               RAD: 2022-00850 

 

                                  Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de la 

obligación, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del C.G 

del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

                

RAD: 2023-00226 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se dispone: 

 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado.  

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2022-00828 

 

                               El actor COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. citó a 

proceso ejecutivo singular a JULIAN ERNESTO ESPINAL OSPINA de obtener el cobro 

coactivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden 

de pago en su momento, de la cual se notificó la demanda en debida forma, sin que hubiese 

formulado ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 440 del 

C.G. del P.  

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 10 de noviembre de 

2022.   

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 1.503.481 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

               RAD: 2023-00335 

 

Visto el escrito que antecede, el despacho observa que, mediante memorial del 31 de mayo 

de 2023, el Centro de Conciliación FUNDACION ABRAHAM LINCOLN a través de la 

conciliadora ADRIANA PATRICIA ROBAYO MAYORGA quien actúa en calidad de 

operador de la insolvencia de la señora NIDIA JOHANNA LEGUIZAMON OSPINA 

solicita la suspensión del proceso, y adjunta copia de auto de admisión de fecha 24 de enero 

de 2023 proferido en el de trámite de negociación de deudas en el proceso radicado número 

3-346-22. 

 

Como quiera que de conformidad con el artículo 531 del C. G. P. la demandada con el 

objeto de normalizar las relaciones crediticias presentó solicitud ante dicho despacho 

judicial antes referido, y teniendo en cuenta que a la luz del numeral 1° del artículo 545i 

Ibidem, no se podrán iniciar nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora 

en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los 

procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación. 

 

Por lo anterior y en concordancia el inc. 2° del parágrafo del numeral 2° del artículo 161 

del C. G. P. se dispondrá a decretar la suspensión del proceso. Es palmario, que el término 

de suspensión del proceso se someterá al término y a la negociación de deudas que trata el 

artículo 544 Ibidem. 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00341 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A. y en contra de 

GLORIA MILENA PARRA FORERO, para que dentro del término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 132207680844 (hoy identificado en el Banco con el número 

0132207680844) 

 

a. La suma de $16.732.786 M/CTE, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa del 18.00% desde 

la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

b. La suma de $2.038.611 M/CTE, por concepto de cuotas de capital vencidas y no pagadas 

desde el 21 de febrero de 2022 hasta el 21 de abril de 2023, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa del 18.00% desde que cada cuota se hizo exigible hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

c. La suma de $2.580.146 M/CTE, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-164643 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la Dra. GLORIA 

YAZMINE BRETON MEJIA como apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 



 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



+RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00062 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y examinada la actuación, del certificado 

de tradición se desprende que se ha registrado en debida forma el embargo sobre el 

inmueble objeto de la garantía real, el cual fue ordenado por este despacho, con folio de 

matrícula 051-180027 de propiedad de la demandada LUZ OLIVIA VALDEZ LOPEZ.  

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en la ley 2030 del 27 de julio de 2020, 

mediante la cual se modificó el artículo 38 del C.G.P. y los artículos 205 y 206 de la ley 

1801 de 2016, el juzgado dispone, 

Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL de Soacha Cundinamarca, para que 

proceda a la práctica de la diligencia de secuestro sobre el inmueble con folio de matrícula 

051-180027 de propiedad de la demandada LUZ OLIVIA VALDEZ LOPEZ, que se 

encuentra ubicado en la Carrera 19 B#1 Sur-43, Apartamento 403, Torre 8, Conjunto de 

Residencial La Esperanza III P.H. de Soacha-Cundinamarca-. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, indicando que la 

presente comisión, se ordenara con el fin de materializarla colaboración armónica, entre 

las ramas del poder público, atendiendo lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G 

del P. y la ley 2030 de 2020. 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

                

RAD: 2022-00729 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se dispone: 

 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado.  

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

               RAD: 2023-00346 

                                        De conformidad con al artículo 90, inciso primero del C. G del P., 

este despacho resuelve, 

1. RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble arrendado, 

como quiera que la parte demandante no subsanó el defecto de la misma, 

contemplado en el auto proferido el pasado 15 de junio de 2023, resaltando que, el 

certificado no. 597 de 2023 aportado por la parte actora, no se encuentra vigente 

para la fecha de presentación de la presente.  

2. Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose y dejando las constancias del caso. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

               RAD: 2023-00332 

                                        De conformidad con al artículo 90, inciso primero del C. G del P., 

este despacho resuelve, 

1. RECHAZAR la demanda ejecutiva singular, como quiera que la 

parte demandante no subsanó el defecto de la misma, contemplado en el numeral 2 

del auto proferido el pasado 8 de junio de 2023.  

2. Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose y dejando las constancias del caso. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

                

RAD: 2023-00331 

                                        De conformidad con al artículo 90, inciso primero del C. G del P., 

este despacho resuelve, 

1. RECHAZAR la demanda restitución de inmueble arrendado, 

como quiera que la parte demandante no subsanó el defecto de la misma, 

contemplado en el numeral 3 del auto proferido el pasado 8 de junio de 2023.  

2. Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose y dejando las constancias del caso. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00161 

 

                               El actor CONJUNTO RESIDENCIAL LOS CIRUELOS P.H. citó a 

proceso ejecutivo singular a ELBER STIVEN ZAPATA GARRIDO de obtener el cobro 

coactivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden 

de pago en su momento, de la cual se notificó la demanda en debida forma, sin que hubiese 

formulado ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 440 del 

C.G. del P.  

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 13 de abril de 2023. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 155.000 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00164 

 

                               El actor CONJUNTO RESIDENCIAL LOS CIRUELOS P.H. citó a 

proceso ejecutivo singular a SANDRA VIVIANA CONTRERAS PINILLA y PEDRO 

ALEXANDER SUSATAMA VARGAS de obtener el cobro coactivo de las sumas de que 

dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago en su momento, de 

la cual se notificó la demanda en debida forma, sin que hubiese formulado ningún medio 

exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 440 del C.G. del P.  

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 13 de abril de 2023. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 94.367 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00074 

 

                               El actor CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR-

COLSUBSIDIO- citó a proceso ejecutivo singular a EDWIN GIOVANNI 

MONTENEGRO TORRES de obtener el cobro coactivo de las sumas de que dan cuenta 

las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago en su momento, de la cual se 

notificó la demanda en debida forma, sin que hubiese formulado ningún medio exceptivo, 

por lo que es del caso dar aplicación al artículo 440 del C.G. del P.  

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 24 de febrero de 2023. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 823.229 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2022-00631 

 

                               El actor FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO citó a proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real a JOHN JAIRO 

CALDERON MORENO de obtener el cobro coactivo de las sumas de que dan cuenta las 

pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago en su momento, de la cual se 

notificó la demanda en debida forma, sin que hubiese formulado ningún medio exceptivo, 

por lo que es del caso dar aplicación al artículo 468-3 del C.G. del P., máxime que se acreditó 

el embargo del inmueble objeto del gravamen hipotecario.  

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 15 de septiembre de 

2022.  

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 563.734 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2022-00906 

 

                               El actor BANCO DAVIVIENDA S.A. citó a proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real a LUCY ESPERANZA MANRIQUE MORENO de obtener 

el cobro coactivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, 

profiriéndose orden de pago en su momento, de la cual se notificó la demanda en debida 

forma, sin que hubiese formulado ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar 

aplicación al artículo 468-3 del C.G. del P., máxime que se acreditó el embargo del inmueble 

objeto del gravamen hipotecario.  

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 20 de enero de 2023.  

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 1.326.061 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

                

RAD: 2020-00174 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se dispone: 

 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado.  

 

   3. DECRETAR el desglose de las garantías y documentos allegados 

como base de recaudo, dejando en ellos las constancias de rigor. Entréguense al demandante 

y a su costa. 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 

               RAD: 2021-00469 

 

El actor BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. citó a proceso EJECUTIVO a LEISY 

RODRIGUEZ BERMUDEZ a efectos de obtener el cobro coactivo de las sumas de que dan cuenta 

las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago en su momento, de la cual se emplazó a la 

demandada en debida forma, designando curador en su representación quien contestó la demanda, sin 

que hubiese formulado ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 440 

del C.G. del P.  

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 29 de julio de 2021. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento a 

lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y los 

que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 

Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$772.489 M/CTE. 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2022-00969 

 

                               El actor BANCO DAVIVIENDA S.A. citó a proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real a SANDRA MILENA NOVA LAGOS de obtener el cobro 

coactivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden 

de pago en su momento, de la cual se notificó la demanda en debida forma, sin que hubiese 

formulado ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 468-3 

del C.G. del P., máxime que se acreditó el embargo del inmueble objeto del gravamen 

hipotecario.  

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 27 de enero de 2022.  

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 1.959.968 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2019-00086 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y examinada la actuación, del certificado 

de tradición se desprende que se ha registrado en debida forma el embargo sobre el 

inmueble objeto de la garantía real, el cual fue ordenado por este despacho, con folio de 

matrícula 50S-40333119 de propiedad del demandado FRANCISCO LEONARDO 

PIÑEROS. 

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en la ley 2030 del 27 de julio de 2020, 

mediante la cual se modificó el artículo 38 del C.G.P. y los artículos 205 y 206 de la ley 

1801 de 2016, el juzgado dispone, 

Comisionar a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C., para que proceda 

a la práctica de la diligencia de secuestro sobre el inmueble con folio de matrícula 50S-

40333119 de propiedad del demandado FRANCISCO LEONARDO PIÑEROS, que se 

encuentra ubicado en la Calle 68 A Sur No. 96-36 Bogotá D.C.  

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, indicando que la 

presente comisión, se ordenara con el fin de materializarla colaboración armónica, entre 

las ramas del poder público, atendiendo lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G 

del P. y la ley 2030 de 2020. 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

                

RAD: 2022-00315 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se dispone: 

 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado.  

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

               RAD: 2017-01039 

 

                                  Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de la 

obligación, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del C.G 

del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. DECRETAR el desglose de las garantías y documentos allegados 

como base de recaudo, dejando en ellos las constancias de rigor. Entréguense al demandado 

y a su costa. 

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

                

RAD: 2022-00905 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se dispone: 

 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado.  

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00381 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor de la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 

endosataria del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de LEOMAR CASTRO GARCIA, 

para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación 

del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 05700455900031616 

 

a. La suma de 53461.5600 UVR, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa equivalente al 

14.25% E.A. desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

b. La suma de 5104.4738 UVR, por concepto de cuotas de capital vencidas y no pagadas 

desde el 10 de septiembre de 2022 hasta el 10 de marzo de 2023, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa equivalente al 14.25% E.A. desde que cada cuota se hizo 

exigible hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

c. La suma de 2232.1341 UVR, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-137898 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva al Dr. JUAN 

SEBASTIAN BAEZ GONZALEZ como apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 



 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

               RAD: 2018-00293 

 

                                  Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de la 

obligación, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del C.G 

del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. DECRETAR el desglose de las garantías y documentos allegados 

como base de recaudo, dejando en ellos las constancias de rigor. Entréguense al demandado 

y a su costa. 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

                

RAD: 2023-00157 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se dispone: 

 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado.  

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2022-00475 

 

                               El actor BANCO DAVIVIENDA S.A. citó a proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real a FERNANDO DELGADILLO PARRA de obtener el cobro 

coactivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden 

de pago en su momento, de la cual se notificó la demanda en debida forma, sin que hubiese 

formulado ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 468-3 

del C.G. del P., máxime que se acreditó el embargo del inmueble objeto del gravamen 

hipotecario.  

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 28 de julio de 2022.  

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 1.287.330 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2021-00154 

 

            En vista del memorial que antecede, se insta a la parte interesada a estarse a lo 

dispuesto en el proveído calendado el 11 de agosto de 2022.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00053 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y examinada la actuación, del certificado 

de tradición se desprende que se ha registrado en debida forma el embargo sobre el 

inmueble objeto de la garantía real, el cual fue ordenado por este despacho, con folio de 

matrícula 051-93104 de propiedad de la demandada MARÍA YOLIMA MEDINA 

ORJUELA. 

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en la ley 2030 del 27 de julio de 2020, 

mediante la cual se modificó el artículo 38 del C.G.P. y los artículos 205 y 206 de la ley 

1801 de 2016, el juzgado dispone, 

Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL de Soacha Cundinamarca, para que 

proceda a la práctica de la diligencia de secuestro sobre el inmueble con folio de matrícula 

051-93104 de propiedad de la demandada MARÍA YOLIMA MEDINA ORJUELA, que 

se encuentra ubicado en la Calle 34 #2 B-4 Provisional Casa 66, LT MZ B1 Conjunto 

Residencial Terragrande P.H. de Soacha-Cundinamarca-. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, indicando que la 

presente comisión, se ordenara con el fin de materializarla colaboración armónica, entre 

las ramas del poder público, atendiendo lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G 

del P. y la ley 2030 de 2020. 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2022-00992 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y examinada la actuación, del certificado 

de tradición se desprende que se ha registrado en debida forma el embargo sobre el 

inmueble objeto de la garantía real, el cual fue ordenado por este despacho, con folio de 

matrícula 051-194134 de propiedad de los demandados RODRIGO PÉREZ CRUZ y 

LUZ ÁNGELA OSORIO GONZÁLEZ. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en la ley 2030 del 27 de julio de 2020, 

mediante la cual se modificó el artículo 38 del C.G.P. y los artículos 205 y 206 de la ley 

1801 de 2016, el juzgado dispone, 

Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL de Soacha Cundinamarca, para que 

proceda a la práctica de la diligencia de secuestro sobre el inmueble con folio de matrícula 

051-194134 de propiedad de los demandados RODRIGO PÉREZ CRUZ y LUZ 

ÁNGELA OSORIO GONZÁLEZ, que se encuentra ubicado en la Diagonal 28 # 33 -27, 

Apartamento 103, Int 1 Conjunto Residencial Victoria II SMNZA 15 de Soacha-

Cundinamarca-. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, indicando que la 

presente comisión, se ordenara con el fin de materializarla colaboración armónica, entre 

las ramas del poder público, atendiendo lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G 

del P. y la ley 2030 de 2020. 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

                

RAD: 2022-00384 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se dispone: 

 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado.  

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



���������	��
�

�

��������������������������	���������

	������	�����
���
�������	�����	���������	��

�

����������	
��
������������
	�������������	�����������������
��������������

�����������������������������������������������

�

������������������	
���
�������������
��
�����
�������
������������������
�

���������
��������
��
���������������������
����������	�
��������������������������

�

������
��������	��������	�
���������������������	���
�	�����������
���
��������

������
��
����	
�����

�

������������������������������������������������������������ �����!�����������

�

���
����� ��	��������	��

� ����� �

�

�

�

�

��������	
��
����	������������������	������

�����	��������������������
���

������������� 	�
� ������� ��� ���� !"#$ �� �#%"� ��� "&� #�% ' $�!�� ����

�#�%�$ (#���)��" #% *#��+,-.�!"�/*0 ��!"�,1,23��

���&"$�"%�� �4�

�������
����
����
����



���������	��
�

�

��������������������������	���������

	������	�����
���
�������	�����	���������	��

�

����������	
��
������������
	�������������	�����������������
�������������� �

���������������������������	
��

�

������������������	���
�������������� ��������
	
���� ����
����� �������!�"��������


����	������
���������������� �����������	��������
���	�������

��� �����	�������� ����� ��������
��� �	�� ��
� ���
��	������ #�� ��� ��
��� �$�� �%���

��� 	������ ����
��������������&��

�

'�������� ������������	�����	�������!����
��������
����� ����
��%�� �	�%����������(��&�

)�
�*�+���
��,�����-�%��.����������
���� ����� �������
/������ ��� ��� ���������������%�

���������������	������������� ��/����
����
��������&��

�

������������������������������������������������������������������������������

�

�

���
��������	��������	��

� ����� �

�

�

��������	
��
����	������������������	������

�����	��������������������
���

������������� 	�
� ������� ��� ���� !"#$ �� �#%"� ��� "&� #�% ' $�!�� ����

�#�%�$ (#���)��" #% *#��+,-.�!"�/*0 ��!"�,1,23��

���&"$�"%�� �4�

�������
����
����
����



���������	��
�

�

��������������������������	���������

	������	�����
���
�������	�����	���������	��

�

����������	
��
������������
	�������������	�����������������
��������������

�����������������������������������������������

�

������������������ 	
�� �
������� ��� ���
��� �
��� �������� ������� 
��	�����

����������
����������
��������
��
���������������������
����������	�
��������������

������������

�

������
��������	��������	�
���������������������	���
�	�����������
���
��������

������
��
����	
�����

�

����������������������������������������������������������� !�����"�����������

�

���
�����!��	�#������	��

� ����� �

�

�

�

�

��������	
��
����	������������������	������

�����	��������������������
���

������������� 	�
� ������� ��� ���� !"#$ �� �#%"� ��� "&� #�% ' $�!�� ����

�#�%�$ (#���)��" #% *#��+,-.�!"�/*0 ��!"�,1,23��

���&"$�"%�� �4�

�������
����
����
����



���������	��
�

�

��������������������������	���������

	������	�����
���
�������	�����	���������	��

�

����������	
��
������������
	�������������	�����������������
��������������

�����������������������������������������������

�

����������������������	��
�����������
��������������
�
�����������������������������
��������

���
�� ���������� ���� �����
����� �������� ��� ���������
�� �� ������������  !�!� ����

���
�������������������������������������������������"	��#�$���	���!��

�

������������������������������������������������������������������ �����������

�

���
��������	�!������	��

� ����� �

�

�

�

�

��������	
��
����	������������������	������

�����	��������������������
���

������������� 	�
� ������� ��� ���� !"#$ �� �#%"� ��� "&� #�% ' $�!�� ����

�#�%�$ (#���)��" #% *#��+,-.�!"�/*0 ��!"�,1,23��

���&"$�"%�� �4�

�������
����
����
����



���������	��
�

�

��������������������������	���������

	������	�����
���
�������	�����	���������	��

�

����������	
��
������������
	�������������	�����������������
��������������

�����������������������������������������������

�

������������������	�
����������	�	��
������������
���	�������������������������������	��
����������

	�����������������
������
�	��	�����	�
����	��� ���������������	������������������	��
���

����������
������������������������������

�

����������������������������������������������������������� !�����"�����������

�

���
�����!��	�#������	��

� ����� �

�

�

�

�

��������	
��
����	������������������	������

�����	��������������������
���

������������� 	�
� ������� ��� ���� !"#$ �� �#%"� ��� "&� #�% ' $�!�� ����

�#�%�$ (#���)��" #% *#��+,-.�!"�/*0 ��!"�,1,23��

���&"$�"%�� �4�

�������
����
����
����



���������	��
�

�

��������������������������	���������

	������	�����
���
�������	�����	���������	��

�

����������	
��
������������
	�������������	�����������������
��������������

�����������������������������������������������

�

��������	�	
���
������
�
��	�����������
�������������
��
�������
�������
�

��� 	
���	���
� �� ���� 	
� ��
� �����
� 
�� 
���	� ������� 	
� ��� ���������� ��

����������
�����
��
������������������	
�����
��	
�����
�
�
�������

�

����������������������������������������������������������� !�����"�����������

�

���
�����!��	�#������	��

� ����� �

�

�

�

�

��������	
��
����	������������������	������

�����	��������������������
���

������������� 	�
� ������� ��� ���� !"#$ �� �#%"� ��� "&� #�% ' $�!�� ����

�#�%�$ (#���)��" #% *#��+,-.�!"�/*0 ��!"�,1,23��

���&"$�"%�� �4�

�������
����
����
����



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

                

RAD: 2021-00217 

 

Revisada la documentación aportada por la parte actora, la misma no se ajusta a lo 

requerido en el auto del 25 de mayo de 2023, es por ello que, se insta nuevamente a la parte 

interesada a estarse a lo dispuesto en el proveído en mención, del mismo modo, aporte poder 

con la facultad expresa de “novar”, conforme a lo dispuesto en el artículo 1688 del C.C.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00352 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 

NELLY ESPERANZA SUAREZ CARLOS y ROGELIO MARTINEZ RAMÍREZ, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 05700480200188312 

 

a. La suma de $35.335.117,37 M/CTE, por concepto de capital insoluto contenido en el 

pagaré base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa equivalente 

al 18% E.A. desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

b. La suma de $2.104.464,57 M/CTE, por concepto de cuotas de capital vencidas y no 

pagadas desde el 30 de septiembre de 2022 hasta el 30 de abril de 2023, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa equivalente al 18% E.A. desde que cada cuota se hizo 

exigible hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

c. La suma de $1.996.133,93 M/CTE, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-167562 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la Dra. PAULA 

ANDREA GUEVARA LOAIZA como apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 



 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00416 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 

MARÍA CRISTINA SICHACA CHITIVO, para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas 

de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 05700001300190147 

 

a. La suma de 95727.09 UVR, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa equivalente al 

12.75% E.A. desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

b. La suma de 2113.1834 UVR, por concepto de cuotas de capital vencidas y no pagadas 

desde el 14 de agosto de 2022 hasta el 14 de mayo de 2023, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa equivalente al 12.75% E.A. desde que cada cuota se hizo exigible 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

c. La suma de 6619.3886 UVR, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-178645 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la Dra. CLAUDIA 

PATRICIA MONTERO GAZCA como apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 



 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00417 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 

RAUL ALEJANDRO OLAYA ALVAREZ, para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas 

de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 05700480200145940 

 

a. La suma de $19.704.148,54 M/CTE, por concepto de capital acelerado contenido en el 

pagaré base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa equivalente 

al 15.37% E.A. desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

b. La suma de $1.566.264.06 M/CTE, por concepto de cuotas de capital vencidas y no 

pagadas desde el 26 de noviembre de 2022 hasta el 26 de mayo de 2023, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa equivalente al 15.37% E.A. desde que cada cuota se hizo 

exigible hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

c. La suma de $1.177.735,23 M/CTE, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-149750 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la Dra. CLAUDIA 

PATRICIA MONTERO GAZCA como apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 



 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00418 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de FRANCY SÁNCHEZ LAVERDE, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 39713582 

 

a. La suma de 118594.8478 UVR, por concepto de capital acelerado contenido en el 

pagaré base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa equivalente 

al 8.55% E.A. desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

b. La suma de 3203.8356 UVR, por concepto de cuotas de capital vencidas y no pagadas 

desde el 5 de noviembre de 2022 hasta el 6 de junio de 2023. 

 

c. La suma de 4459.6423 UVR, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-167466 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la sociedad 

HEVARAN S.A.S. como apoderada de la parte demandante, quien actúa a través de la Dra. 

CATHERINE CASTELLANOS SANABRIA.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 



 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00415 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 

ANA MILENA ESTUPIÑÁN PERICO, para que dentro del término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 05700456800170538 

 

a. La suma de 94227.9457 UVR, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa equivalente al 

13.50% E.A. desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

b. La suma de 779.1383 UVR, por concepto de cuotas de capital vencidas y no pagadas 

desde el 5 de noviembre de 2022 hasta el 5 de mayo de 2023, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa equivalente al 13.50% E.A. desde que cada cuota se hizo exigible 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

c. La suma de 4755.1307 UVR, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-180018 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la Dra. CLAUDIA 

PATRICIA MONTERO GAZCA como apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 



 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00414 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de CESAR RICARDO MARTINEZ, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 80022596 

 

a. La suma de 67408.7281 UVR, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa equivalente al 

7.50% E.A. desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

b. La suma de 22272.5995 UVR, por concepto de cuotas de capital vencidas y no pagadas 

desde el 15 de julio de 2021 hasta el 15 de mayo de 2023, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa equivalente al 7.50% E.A. desde que se hizo exigible cada una de las 

cuotas hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

c. La suma de 7420.3598 UVR, por concepto de intereses de plazo.  

 

d. Negar la pretensión de cobro de seguros, teniendo en cuenta que, no es una obligación 

expresa, clara y exigible contenida en el título base de ejecución.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-139475 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la Dra. DANYELA 

REYES GONZÁLEZ como apoderada de la parte demandante.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 



 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00413 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de IVAN DARIO GUZMAN LOZANO y 

MILEDI TORRES TORRES, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del 

día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 80221862 

 

a. La suma de $11.525.922.65 M/CTE, por concepto de capital acelerado contenido en el 

pagaré base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa equivalente 

al 19.91% E.A. desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

b. La suma de $1.079.527.06 M/CTE, por concepto de cuotas de capital vencidas y no 

pagadas desde el 6 de noviembre de 2022 hasta el 6 de mayo de 2023, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa equivalente al 19.91% E.A. desde que se hizo exigible 

cada cuota hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

c. La suma de $887.674,54 M/CTE, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-133537 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la sociedad 

HEVARAN S.A.S. como apoderada de la parte demandante, quien actúa a través de la Dra. 

CATHERINE CASTELLANOS SANABRIA.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 



 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00412 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de HAROLD ENRIQUE CORDOBA MORENO 

Y ERIKA PAOLA MARTÍNEZ CHIMA, para que dentro del término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 11799865 

 

a) La suma de 74845.3489 UVR, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa equivalente al 7.50% 

E.A. desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

b) La suma de 4522.2364 UVR, por concepto de cuotas de capital vencidas y no pagadas 

desde el 6 de noviembre de 2022 hasta el 6 de mayo de 2023, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa equivalente al 7.50% E.A. desde que se hizo exigible cada cuota hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

c) La suma de 1894.1485 UVR, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-171333 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la sociedad 

HEVARAN S.A.S. como apoderada de la parte demandante, quien actúa a través de la Dra. 

CATHERINE CASTELLANOS SANABRIA.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 



 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

            

    RAD: 2020-00690 

 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante en memorial que antecede, el Juzgado 

al tenor de lo previsto por el artículo 448 del Código General del Proceso, ordena el 

REMATE del bien inmueble que se encuentra embargado, secuestrado y avaluado y para 

tal fin, señala la hora de las (7:30 a.m.), del día veinticinco (25) del mes de octubre del 

año 2023. 

 

El bien a rematar está avaluado en la suma de $ 109.083.000 M/CTE y será postura 

admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del referido valor, previa consignación 

del cuarenta por ciento (40%), en la cuenta del juzgado No.257542051001 del Banco 

Agrario de Colombia S.A, con la advertencia que dentro de la hora señalada para la 

práctica del remate debe enviarse por el correo electrónico institucional 

(rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), copia de la cedula de ciudadanía y 

del recibo de consignación del 40% en el Banco Agrario de Colombia S.A, de tal manera 

que verificados estos documentos se dará al postor el link para el ingreso a la diligencia, 

donde se escucharán una a una las posturas en el orden en que se envió el correo electrónico 

con los documentos mencionados y conforme la dinámica que se explicara al inicio de la 

audiencia. 

 

Se ordena allegar el interesado vía correo electrónico institucional 

(rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), una copia informal de la página 

del diario de su emisión o la constancia del administrador o funcionario de la emisora sobre 

su transmisión junto con el certificado de tradición. 

 

Ahora, siguiendo lo previsto en el artículo 23° del Acuerdo PCSJA20-11567 DE 2020 de 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la audiencia deberá llevarse 

a cabo de manera virtual y, de conformidad con la Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo 

del 2020, a través del servicio institucional de la plataforma de Lifesize. 

 

Para lo anterior se requiere a los apoderados judiciales de las partes y a los interesados en 

el mismo para que remitan sus correos electrónicos e indiquen un número de teléfono de 

contacto donde se les comunicara el canal disponible, previamente a la audiencia, a efecto 

de establecer la conexión y contar con la asistencia técnica para el desarrollo de esta. 

 

mailto:rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


Las posturas para el remate se recibirán UNICAMENTE en el correo electrónico 

rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co y deberá ser remitidas en documento 

cifrado con contraseña, a fin de garantizar que su contenido solo pueda conocerse en el 

momento de la diligencia; y en el asunto se deberá indicar “ POSTURA 2020-00690” 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 

 

 

mailto:rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

            

    RAD: 2020-00478 

 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante en memorial que antecede, el Juzgado 

al tenor de lo previsto por el artículo 448 del Código General del Proceso, ordena el 

REMATE del bien inmueble que se encuentra embargado, secuestrado y avaluado y para 

tal fin, señala la hora de las (7:30 a.m.), del día dieciocho (18) del mes de octubre del año 

2023. 

 

El bien a rematar está avaluado en la suma de $ 94.356.000 M/CTE y será postura 

admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del referido valor, previa consignación 

del cuarenta por ciento (40%), en la cuenta del juzgado No.257542051001 del Banco 

Agrario de Colombia S.A, con la advertencia que dentro de la hora señalada para la 

práctica del remate debe enviarse por el correo electrónico institucional 

(rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), copia de la cedula de ciudadanía y 

del recibo de consignación del 40% en el Banco Agrario de Colombia S.A, de tal manera 

que verificados estos documentos se dará al postor el link para el ingreso a la diligencia, 

donde se escucharán una a una las posturas en el orden en que se envió el correo electrónico 

con los documentos mencionados y conforme la dinámica que se explicara al inicio de la 

audiencia. 

 

Se ordena allegar el interesado vía correo electrónico institucional 

(rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), una copia informal de la página 

del diario de su emisión o la constancia del administrador o funcionario de la emisora sobre 

su transmisión junto con el certificado de tradición. 

 

Ahora, siguiendo lo previsto en el artículo 23° del Acuerdo PCSJA20-11567 DE 2020 de 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la audiencia deberá llevarse 

a cabo de manera virtual y, de conformidad con la Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo 

del 2020, a través del servicio institucional de la plataforma de Lifesize. 

 

Para lo anterior se requiere a los apoderados judiciales de las partes y a los interesados en 

el mismo para que remitan sus correos electrónicos e indiquen un número de teléfono de 

contacto donde se les comunicara el canal disponible, previamente a la audiencia, a efecto 

de establecer la conexión y contar con la asistencia técnica para el desarrollo de esta. 

 

mailto:rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


Las posturas para el remate se recibirán UNICAMENTE en el correo electrónico 

rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co y deberá ser remitidas en documento 

cifrado con contraseña, a fin de garantizar que su contenido solo pueda conocerse en el 

momento de la diligencia; y en el asunto se deberá indicar “ POSTURA 2020-00478” 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 

 

 

mailto:rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

            

    RAD: 2018-00457 

 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante en memorial que antecede, el Juzgado 

al tenor de lo previsto por el artículo 448 del Código General del Proceso, ordena el 

REMATE del bien inmueble que se encuentra embargado, secuestrado y avaluado y para 

tal fin, señala la hora de las (7:30 a.m.), del día once (11) del mes de octubre del año 

2023. 

 

El bien a rematar está avaluado en la suma de $ 88.662.000 M/CTE y será postura 

admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del referido valor, previa consignación 

del cuarenta por ciento (40%), en la cuenta del juzgado No.257542051001 del Banco 

Agrario de Colombia S.A, con la advertencia que dentro de la hora señalada para la 

práctica del remate debe enviarse por el correo electrónico institucional 

(rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), copia de la cedula de ciudadanía y 

del recibo de consignación del 40% en el Banco Agrario de Colombia S.A, de tal manera 

que verificados estos documentos se dará al postor el link para el ingreso a la diligencia, 

donde se escucharán una a una las posturas en el orden en que se envió el correo electrónico 

con los documentos mencionados y conforme la dinámica que se explicara al inicio de la 

audiencia. 

 

Se ordena allegar el interesado vía correo electrónico institucional 

(rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), una copia informal de la página 

del diario de su emisión o la constancia del administrador o funcionario de la emisora sobre 

su transmisión junto con el certificado de tradición. 

 

Ahora, siguiendo lo previsto en el artículo 23° del Acuerdo PCSJA20-11567 DE 2020 de 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la audiencia deberá llevarse 

a cabo de manera virtual y, de conformidad con la Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo 

del 2020, a través del servicio institucional de la plataforma de Lifesize. 

 

Para lo anterior se requiere a los apoderados judiciales de las partes y a los interesados en 

el mismo para que remitan sus correos electrónicos e indiquen un número de teléfono de 

contacto donde se les comunicara el canal disponible, previamente a la audiencia, a efecto 

de establecer la conexión y contar con la asistencia técnica para el desarrollo de esta. 

 

mailto:rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


Las posturas para el remate se recibirán UNICAMENTE en el correo electrónico 

rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co y deberá ser remitidas en documento 

cifrado con contraseña, a fin de garantizar que su contenido solo pueda conocerse en el 

momento de la diligencia; y en el asunto se deberá indicar “ POSTURA 2018-00457” 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 

 

 

mailto:rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

            

    RAD: 2019-00938 

 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante en memorial que antecede, el Juzgado 

al tenor de lo previsto por el artículo 448 del Código General del Proceso, ordena el 

REMATE del bien inmueble que se encuentra embargado, secuestrado y avaluado y para 

tal fin, señala la hora de las (7:30 a.m.), del día cuatro (4) del mes de octubre del año 

2023. 

 

El bien a rematar está avaluado en la suma de $ 150.336.000 M/CTE y será postura 

admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del referido valor, previa consignación 

del cuarenta por ciento (40%), en la cuenta del juzgado No.257542051001 del Banco 

Agrario de Colombia S.A, con la advertencia que dentro de la hora señalada para la 

práctica del remate debe enviarse por el correo electrónico institucional 

(rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), copia de la cedula de ciudadanía y 

del recibo de consignación del 40% en el Banco Agrario de Colombia S.A, de tal manera 

que verificados estos documentos se dará al postor el link para el ingreso a la diligencia, 

donde se escucharán una a una las posturas en el orden en que se envió el correo electrónico 

con los documentos mencionados y conforme la dinámica que se explicara al inicio de la 

audiencia. 

 

Se ordena allegar el interesado vía correo electrónico institucional 

(rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), una copia informal de la página 

del diario de su emisión o la constancia del administrador o funcionario de la emisora sobre 

su transmisión junto con el certificado de tradición. 

 

Ahora, siguiendo lo previsto en el artículo 23° del Acuerdo PCSJA20-11567 DE 2020 de 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la audiencia deberá llevarse 

a cabo de manera virtual y, de conformidad con la Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo 

del 2020, a través del servicio institucional de la plataforma de Lifesize. 

 

Para lo anterior se requiere a los apoderados judiciales de las partes y a los interesados en 

el mismo para que remitan sus correos electrónicos e indiquen un número de teléfono de 

contacto donde se les comunicara el canal disponible, previamente a la audiencia, a efecto 

de establecer la conexión y contar con la asistencia técnica para el desarrollo de esta. 

 

mailto:rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


Las posturas para el remate se recibirán UNICAMENTE en el correo electrónico 

rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co y deberá ser remitidas en documento 

cifrado con contraseña, a fin de garantizar que su contenido solo pueda conocerse en el 

momento de la diligencia; y en el asunto se deberá indicar “ POSTURA 2019-00938” 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 

 

 

mailto:rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

            

    RAD: 2019-00891 

 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante en memorial que antecede, el Juzgado 

al tenor de lo previsto por el artículo 448 del Código General del Proceso, ordena el 

REMATE del bien inmueble que se encuentra embargado, secuestrado y avaluado y para 

tal fin, señala la hora de las (7:30 a.m.), del día veintisiete (27) del mes de septiembre 

del año 2023. 

 

El bien a rematar está avaluado en la suma de $ 106.660.000 M/CTE y será postura 

admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del referido valor, previa consignación 

del cuarenta por ciento (40%), en la cuenta del juzgado No.257542051001 del Banco 

Agrario de Colombia S.A, con la advertencia que dentro de la hora señalada para la 

práctica del remate debe enviarse por el correo electrónico institucional 

(rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), copia de la cedula de ciudadanía y 

del recibo de consignación del 40% en el Banco Agrario de Colombia S.A, de tal manera 

que verificados estos documentos se dará al postor el link para el ingreso a la diligencia, 

donde se escucharán una a una las posturas en el orden en que se envió el correo electrónico 

con los documentos mencionados y conforme la dinámica que se explicara al inicio de la 

audiencia. 

 

Se ordena allegar el interesado vía correo electrónico institucional 

(rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), una copia informal de la página 

del diario de su emisión o la constancia del administrador o funcionario de la emisora sobre 

su transmisión junto con el certificado de tradición. 

 

Ahora, siguiendo lo previsto en el artículo 23° del Acuerdo PCSJA20-11567 DE 2020 de 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la audiencia deberá llevarse 

a cabo de manera virtual y, de conformidad con la Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo 

del 2020, a través del servicio institucional de la plataforma de Lifesize. 

 

Para lo anterior se requiere a los apoderados judiciales de las partes y a los interesados en 

el mismo para que remitan sus correos electrónicos e indiquen un número de teléfono de 

contacto donde se les comunicara el canal disponible, previamente a la audiencia, a efecto 

de establecer la conexión y contar con la asistencia técnica para el desarrollo de esta. 

 

mailto:rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


Las posturas para el remate se recibirán UNICAMENTE en el correo electrónico 

rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co y deberá ser remitidas en documento 

cifrado con contraseña, a fin de garantizar que su contenido solo pueda conocerse en el 

momento de la diligencia; y en el asunto se deberá indicar “ POSTURA 2019-00891” 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintiuno (21) de julio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 

 

 

mailto:rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOACHA 

 

 

Soacha Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

RAD: 2021-00529 

 

1.- ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a pronunciarse en torno al recurso de reposición presentado por el 

abogado HERNEL DAVID ALVARADO GALEANO, en calidad de apoderado de la parte 

demandante contra el auto de fecha 29 de junio de 2023, por medio del cual se fijó fecha y 

hora para llevar a cabo la audiencia inicial. 

 

2.- FUNDAMENTOS DE LA REPOSICION 

 

Interpone la parte demandante recurso de reposición en contra del auto por medio del cual se 

fijó fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial, solicitando que se adicione 

interrogatorio de parte a la señora Yeimi Yazmin Figueroa Herrán con el fin de no vulnerar 

sus derechos de defensa y contradicción. 

 

3.- CONSIDERACIONES 

 

3.1. Del recurso y su trámite 

 

En punto a resolver el recurso de reposición formulado por la parte demandante, cabe señalar 

lo establecido en el inciso segundo del numeral primero del artículo 372 del CGP:  

 



“El auto que señala la fecha y hora para la audiencia se notificará por estado y no tendrá 

recursos…” 

 

De la anterior normativa, se puede establecer que del auto que fija fecha y hora para la 

audiencia de que trata el artículo 372 del CGP., no es procedente recurso alguno, razón por 

la cual habrá de rechazarse por improcedente el recurso de reposición formulado por la parte 

actora. 

 

Sin embargo, de la normal en cita se le recuerda al togado, lo descrito en el numeral 7 íbidem: 

 

“7. Interrogatorio de las partes, práctica de otras pruebas y fijación del litigio. Los 

interrogatorios de las partes se practicarán en la audiencia inicial. 

 

El juez oficiosamente y de manera obligatoria interrogará de modo exhaustivo a 

las partes sobre el objeto del proceso. (…)” 

 

Así las cosas, y bajo el entendido de la Sentencia CAS-SC STC2156-2020, 2020: 

 

“(…) no sólo el interrogatorio de parte que debe realizar el juez oficiosamente y de 

manera obligatoria, puede consumarse en la audiencia inicial, sino también el 

solicitado por los contradictores, pues aparte de no distinguir el legislador si 

únicamente procede la intervención del fallador, la sistemática del precepto así 

permite entenderlo. Entre otras razones, porque su consumación, inclusive por quien 

la ha solicitado, materializa los principios procesales de economía e inmediación y 

facilita el desarrollo de las fases de la audiencia como la conciliación y fijación de 

hechos probados.” 

 

En ese orden de ideas, se establece que el interrogatorio de las partes en dicha audiencia se 

llevara a cabo de manera oficiosa, garantizando así el derecho de defensa, contradicción y 

debido proceso dentro del presente asunto. 

Bajo esa perspectiva, el Despacho dispondrá rechazar por improcedente el recurso de 

REPOSICION presentado por el apoderado judicial de la parte demandante contra el auto 

calendado 29 de junio de 2023. 

 

RESUELVE:  

 



PRIMERO: RECHAZAR por improcedente el recurso de reposición formulado contra el 

auto del 29 de junio de 2023, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

SEGUNDO: Continúese con el trámite del proceso 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación Hoy 21 de julio de 2023 

 

La Secretaria,  

 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Soacha - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

RAD: 2023-00057 

 

Una vez revisadas la diligencia y como quiera que se observa que la demandada LUZ 

AMANDA MALDONADO NIÑO, no dio cumplimiento a lo solicitado, el Despacho 

deniega el amparo de pobreza requerido, al no advertirse reunidas las exigencias del artículo 

151 del C.G. del P., en cuanto a la incapacidad de atender los gastos del proceso sin 

menoscabo de lo necesario para la propia subsistencia y de las demás personas a quienes 

por ley debe alimentos. 

 

No obstante a lo anterior, se le pone en conocimiento a la señora Luz Maldonado, que el 

presente asunto se trata de un proceso de mínima cuantía, el cual no requiere apoderado, 

teniendo así la facultad de actuar en causa propia. 

 

Así las cosas, este despacho mediante proveído del  pasado 15 de junio, tuvo por contestada 

la demanda  y ordenó correrle traslado por el término de diez (10) días a la parte demandante 

de los hechos exceptivos a fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción del extremo 

procesal pasivo. 

 

Por lo anterior y toda vez que es la oportunidad legal pertinente, el juzgado señala la hora de 

las 10:00 A.M. del día 05 de septiembre del 2023, para efectos de llevar a cabo la audiencia 

de que tratan los artículos 372 del Código General del Proceso, la que se llevara a cabo de 

manera presencial en la sede de este Juzgado. 

 

Se previene e indica a las partes que su inasistencia tendrá como consecuencia las sanciones 

previstas en el artículo 372 numeral 4 ibidem; así igualmente, que en la citada fecha se 

practicarán los interrogatorios de parte obligatorio y oficioso que prevé el numeral 7 del 

citado articulado. 

 



    De otro lado, se procede a decretar las pruebas, conforme a lo normado 

en el artículo 392 ejusdem: 

 

    PARTE DEMANDANTE: 

 

    1. DOCUMENTAL: Se tienen como tales las allegadas oportunamente 

por la parte actora, en lo que resulte pertinente y conducente. 

 

    PARTE DEMANDADA: No solicitó. 

 

 

NOTIFÍQUESE,        

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 21 JULIO 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIIZ 

 

  



 


